
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno.  

 

 
RADICADO 05001 31 03 017 2017-00386-00 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 
DEMANDANTES GLORIA ALDERY QUINTERO RÍOS CC. 43.676.747 

LUIS EDUARDO ALZATE URIBE CC. 98.451.512 y en 
representación de ALEJANDRO ALZATE CÁRDENAS 
JAIRO LUIS RÍOS QUINTERO CC. 1.152.694 
LARRY RÍOS QUINTERO CC. 1.128.392.365 y en 
representación de SHARMELL RÍOS OROZCO 
LEANDRO TREJOS QUINTERO CC. 1.128.402.611 y en 
representación de VALERIA TREJOS BRUNO 

DEMANDADA SALUD TOTAL S.A. NIT. 800130907-4 

AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

 
 

Conforme al art. 76 del C. G. del Proceso, se acepta la renuncia al 

mandato judicial que presenta la abogada ADRIANA MORENO MUÑOZ 

identificada con T. P. 158.155 del C. S. de la J., quien obraba en el 

presente proceso como apoderado de la demandada SALUD TOTAL S.A. 

 

Consta manifestación del abogado de estar a paz y salvo por concepto de 

honorarios. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CAROLINA MARÍA BOTERO MOLINA 

JUEZ 

JJ 

 

 


